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NORMAS LEGALES



dispone que el presupuesto de este ente supervisor es aprobado por el Superintendente, quien tiene a su cargo la administración, ejecución y control del mismo, y es cubierto mediante contribuciones trimestrales adelantadas a cargo de las empresas supervisadas; Que, el numeral 1 del artículo 374° de la referida Ley, dispone que las contribuciones de las empresas del sistema financiero no deben exceder de un quinto del uno por ciento en proporción al promedio trimestral de sus activos, que previamente determine esta Superintendencia; En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 87º de la Constitución Política del Perú y las facultades establecidas en la Ley Nº 26702 y la Resolución SBS N° 6879-2015;



CAPITAL MINIMO*



1334121-1



Circular sobre actualización del capital social mínimo de las AFP para el año 2016 CIRCULAR Nº AFP-152-2016 Lima, 13 de enero de 2016



Atentamente, JAVIER MARTIN POGGI CAMPODÓNICO Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (e) 1334118-1



Circular sobre actualización del capital social mínimo de las empresas corredoras de seguros y auxiliares de seguros correspondiente al año 2016 CIRCULAR Nº CS-30-2016 Lima, 13 de enero de 2016 CIRCULAR Nº CS-30-2016 AS-25-2016 -----------------------------------------------Ref.: Actualización del capital social mínimo correspondiente al año 2016 ----------------------------------------------------------Señor Gerente General: Sírvase tomar nota que en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 9 del artículo 349º de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y sus modificatorias, esta Superintendencia dispone la actualización de los capitales mínimos de las empresas corredoras de seguros y auxiliares de seguros para el año 2016, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, aprobado por Resolución SBS Nº 1797-2011, cuya publicación se sujeta a lo dispuesto en el numeral 3.2 del artículo 14º del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS. En tal sentido, se indica a continuación la información referida en el párrafo anterior:



---------------------------------------Actualización del capital mínimo de las AFP para el año 2016 ---------------------------------------Señor Gerente General: Sírvase tomar conocimiento que, en uso de las atribuciones conferidas en el literal q) del artículo 57º del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por Decreto Supremo Nº 054-97-EF, esta Superintendencia ha dispuesto la actualización anual del capital mínimo de las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (AFP), de conformidad con lo establecido en el artículo 14º del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones y el artículo 2º del Título II del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por Resolución Nº 054-98-EF/SAFP y sus modificatorias, disponiéndose su publicación en virtud de lo señalado en el numeral 3.2 del artículo 14º del Decreto Supremo N° 001-2009-JUS.



S/. 2 716 597



* Índice Base: Enero de 2009, Factor IPC Diciembre 2015: 1,2178



Regístrese, comuníquese y publíquese. JAVIER POGGI CAMPODONICO Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (e)



El Peruano



En tal sentido, el capital mínimo de las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones para el año 2016 se indica a continuación:



RESUELVE: Artículo Primero.- Fijar a las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito, Caja Municipal de Crédito Popular, Cajas Rurales de Ahorro y Crédito, Empresas de Desarrollo de la Pequeña y Micro Empresa – EDPYME, y Empresa Afianzadora y de Garantías, a partir del año 2016 una tasa anual de contribución 0.05707304 del 1%, que se aplicará sobre el promedio trimestral del Activo y Créditos Contingentes. Artículo Segundo.- Las contribuciones que correspondan pagar de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero de la presente Resolución, deberán ser abonadas dentro de los diez (10) días siguientes de su requerimiento trimestral que en su oportunidad determine este Organismo de Control. En caso de incumplimiento en el pago de la contribución fijada, ésta devengará intereses por el período de atraso, aplicándose la tasa de interés activa promedio en moneda nacional (TAMN) que publica esta Superintendencia. Artículo Tercero.- Encargar a la Superintendencia Adjunta de Administración General las acciones administrativas, financieras y legales necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.



Sábado 16 de enero de 2016 /



ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL MÍNIMO DE LAS EMPRESAS CORREDORAS DE SEGUROS Y AUXILIARES DE SEGUROS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016 (EN SOLES) 1. Empresas Corredoras de Seguros1 2.



1



19 750



Empresas Auxiliares de Seguros 1 2.1. Ajustadores de Siniestros



19 750



2.2. Peritos de Seguros



19 750



Capital social = 5 UIT, actualización sobre la base de la UIT para el año 2016: S/ 3 950 Atentamente, JAVIER MARTIN POGGI CAMPODÓNICO Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (e) 1334119-1 
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CIR. 003 2016 BCRP 
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CIR. AFP 152 2016 
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CIR. 002 2016 BCRP 
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CIR. 001 2016 BCRP 
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CIR. 005 2016 BCRP 
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CIR. G 186 2016 
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CIR. B 2230 2016 
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CIR. 006 2016 BCRP 
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CIR. SO 2 2016 SBS 
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COR-CIR 
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Nr. 30 / 2016 

29.07.2016 - Nach kurzer Beratung ergeht folgender. Nr. 30/6 .... Tourist-Leiter Hr. Kraus . .... litauische Firma LEC mit Deutschlandsitz in Berlin beauftragt.
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CIR. 048 2015 BCRP 
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CIR. 047 2015 BCRP 
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CIR. B 2229 2015 
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CIR. 045 2015 BCRP 
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10 11 cir sec sch cir memo chi 
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Cir Cir 2009-77-02-11 Tumores estromales del tracto 

practicó laparotomía exploradora que mostró neoplasia con exten- sa infiltración a órganos vecinos. La neoplasia fue irr
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CS 3º 2º CULT TM TT CS 
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CS 1º 1º CULT TM TT CS 
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CS 2º 1º CULT TM TT CS 
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CS 3º 3º CULT TM TT CS 
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CS 3º 1º CULT TM TT CS 
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CS 1º 2º CULT TM TT CS 
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